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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALTDAD OIS'TRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
nl Conceio Mutucip.l de la Muicipaldad l)jsriital de c€ro Colo.ado e¡ Sesión Extiao¡di¡?rt¿ de

Conceio N' 10 2017 de fccha 11 de abrn del20t7 tmtó: la Carta N" 001-2017-lCyC Fp CR-{/SGFPI remrijdo
por el Gobieroo Resional de.\iequpa ñediznre et .L¡t ,or,.,," "r .o.p,ó*,o de,t¡¡ rt nanretuú,cnro
corcspondiente a la üa gue se el disúiro dc Ceftó Colo¡ado plra el Floyecto deno¡Dinado:_l\trJotu1MtLNto ur-i sfR\'t, to uL t¡"dslT \BrLf DAD DFL Fr¡ Ul lr-l:CqtelOr Vt,,L
\oRTt INTRE LA t\.TR¡LL, IO\ \\. t,1) tOR{.\ \.LA l,t ¡4i, ttrst.r L\ t\fFn..rL( tuN
AV L\L]A VIA DI] EVITAM]ENTO, DISIRI'|O DE YUR{ Y CERRO COLORA,DO. PROVINCL{
DE 

^REQUTPA 
- RIGIÓ)j .\REQUIPA"T Infolme Técúco No 029 2017 

^,ÍdM,GOPI-MDCC: 
rnforme

'lécdco 1\"o 118 2017,¡qfAI,I,GOPI MDCC:v.
CONgIDERANDO:
Que, de codfoinidad con lo dispuesro por el !¡riculo 194ode la Co¡stituión totíhc¿ del Esiado, t¿s

ouidpáüdades plovhoales y distrilales son los órg¡nos de gobierno locál que gozú de autorcmia poüric!,
ecooóú'lc. y ádñinistlativa en los asúros de su competeocia; autonoñíá que segú el á(ricdo II del Tih¡lo
Plelimiaa¡ de lz LeI Orgánica dc Múicipalidades, Il-y N. 27972, r¿üc, en h facutrad de €jercer acros de
gobieho, ¡dmidst¡ativos y de .ddioistración, con sujeción at ordenaúie¡to ju;dico;

Qu€, el ¡umenl49.1 del üfculo 49" de h l¡y de ts¿ses de la Descent¡atización, Ley N. 27783, prescribe
que el gobierno nacio¡á], los gobieoo, (eg'o¡ales y los gobiemos tocales manüenen relaciones de coordinación,
cooperaoó¡ y ¡poyo mutuo, en foioa pemdenre y coatinua, dentro deL ejercido de su autonomia y
coñpetocus propias, a!¡cd2ndo el inre¡és oado¡al co¡ los de lás regio¡es y locaüdadesi

Que,l, Ley N' 27972, Ley o¡g-á.1ca de Muicip¡lidades, cn su ,¡riculo 123. priner párrafo, e;gc que tas
relado¡es que oantiend las nuiopalidádes co. ei gobierno ¡acional, los gobiehos leg¡onales y lós poderes del
Estádo tiene¡ po¡ 6¡áüdad B¿la¡dzar el eje¡cicio del derccho de nictálva leglsláuva, la coor.lin.ció¡ dc las
acoones de conpet¿nc1, de cad! u¡o, ,sí cooo el derccho de propuesta o petición de normas teglamentdas de
aicance oacional. Esras relacio¡es imp¡cxn lespe¡o mutuo y atenci¿rn a l.s soücitudes quc se fo¡mde¡

Que, el nuñd,l 7ó.1 del arriculo 76" de lá Ley deL Ptocedimiento Adoj¡isttativo cenefal, Lcy N.
271,1.1, estlpula gue tas rel¡ciones entre las enridades se ngen por el cnt¿do de colabo!,ción, sin que elo imporrc
¡enúch a la competenci. propia senahd¿ por Leyl

Que, cl ju¡sia Ráfáel Fer¡á¡dez Moor,lvo, qpresa gue pa!¡ el ñejor loglo de los come¡dos públcos,
las enddades se úcuotran ¿l debd de col,borar ieciprocañedte para apoya¡ la gesrió' de t¿s oi¡as enridades, y
además, pan darle est.biüd,d a dicha col¿botación, nediante la süs.dpción de convenios obligatoros bilatcralcs o
plüilaielales.Codoreconocel¿dociri¡a,esrosconvcdos'[...]esánlegdosporelp¡in.ipiodevolmt2riedady
übre conse¡tlmic¡io de las ,dtuifraciones que ¿ecideo eiercua¡ sus conpetencils de coñún lcue¡do. t...l"j

Que, conplemeota¡i¡nente, el arriculo 77o nuúer¿1 77.3 de lá Ley No 27444 preclsa qDe to! los
convdios de colabo!¡ció¡, las e¡bdades a rrzvés dc sus replesenránres ¿utdzador. celebra dotro de la ley

e¡ el ámbito de s¡r respectiva competencia, de ¡arualeza obligatod¿ para las pa¡tes y con cláusula
exptesa de übre adhesión y sepamción;

de¡onhado: 
. 
"}(EJORIMIENTO DEL SERVICIO DE TR\NSITABILIDAD DF,L l.lJE l)l1l

]NTEGRACION IANL NORTE ENTRE LA. INTERSECCION AV, IIS TORRES - \TA PE 34A. TL{STA
L{ INTERSECCION AV. ITÁIIA V]A DE EVI'I'AMIENTO, DISTRITO DE YUId{ Y CERRO
coLoR-¡.Do, PROVINCIA DE AREQUIPA - REGIÓN 

^REQUIPA 
. ¡djúrando ¡dem,s el respec¡vo

presupuesto de operación y mrntdimie¡to que requere cl rcferido proyecto;

Que, co¡ Acuetdo de Coocejo N' 82 2016-IÍDCC del 12 de juilo dd 201ó, se acoldó aprob,r l¡
suscnpdón del Convedo de Cooper¡ción Inte¡¡stitucional cot¡c el Gobieño RegDoal de ,{rca!úpa, r¿

MmEipaLdad D¡tntal de Yura y h Mmicipaüdad Drmtal de Ce¡¡o Colorado, pra delesa! competencl¡s
necesan^ para la ejecuc¡ó¡ d€ esrudios y ob¡as q¡les, con el objeto de co¡stü lá hfraesmctum Vial para ua
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Adecüada 
^rlcdación 

de t¡ Red Vial Reglonal y la Rcd Vrál Urban2, comp¡cndiendo tá ejecució¡ de ob¡as dc
Infraestacruú v;l d.nt¡o de la Red Vial Uüa¡a de l¿s mmicipaüdades de Cero Colorido y yura, gue ,ncluye
pmc¡palñenÉ la consrrucdón y/o ¡ehabil¡raclón Je l¿s obr¡s v!¡les dc: r) Av. t¡s Lb(c(, d(\de la Cáretefa
Nacio¡al PE34-A has¡a ]a lia de i¡gresó a AFIPAT !) Cone!ón desde t Av. Las ToÚes hasta la Carctcn
Regronil AR-123 (Auropst, .\¡equpa La Jor4r ú) Av. Industnal desde la Caretee Reglonat AR 123

\L\Dtoprstá A¡eqúpa - L¡ Joy.) hara l, Av. ,\uac'ón; por tál ñorvo, con fecha 22 de julo del 201ó se suscribió ct
Convenio N" 130 201ó-Glt^/GR erúe el cobier¡o Regionat de,\¡eqüpa. h tvlunicipaüdad Dft¡ral de yur¡ v la
Mulcip,lld,d Distntal de Ceró Cólor¡do, retuendo cooio objero ]a conrrucción de la h&aes(ructur¿ vi¡l
!efeúd^ aotc¡om,e¡rel

Que, l¡ ciáusui¡ tcrccli del convedo ¡efcúdo cn et párftfo preced€ni€ sobrc Obtigiciones I
r\tnbuciones, h Munic'p¡hd^d d¿ Cerro Colo¡ado se compómetía. enrrc o¡ros, a f¿dlir¿! rodos los
rcguerituenlós de r¡foñ¡cró¡ cat¡sthl o de oro tpo rcl^ciooadas a h e'ecuciód del pro),ecro dlspónil)tc d h
Muúcip^hdad, asi como asisd! en las dife¡edres ralcas pa¡. ia d^pon,bildád d€ l,s ár€as dé las lhs túbli.^s gue
coúprcnda el proyecto de¡r¡o de su ju sdicción, e¡ rodrs las erapas dcl proycdoj y, dc conrar con t¡
dlsporubüdad prcaupuefal, cotnanctlr e¡ la oedida de sus posibüdades las dife&ntes etapas <iel prorc(o,

Que, con l¡forme'lécnico N' 1182017\4,{MGOPIMDCC el cercote de Ob¡¡s Públicas e
InfraesÍucrura, pEceptua que el Cobieho Regron,l de Arequp¿ (eqüere que el úutudpio de Ce¡ro Colór¡dó
¡suma el coñp¡otuso de óperación y ma¡re¡imienro de la referida obs, y que se i¡cluya en la progr¡m,ooil
presupuestal de lo3 próxjmos anos; s.ñ?tando que d€ a.uerdo al Pl,n de D.6aÍollo d¿ la Ciudad de Areguipa y
norñaiva vrgerte, el ieferido cor¡plomiso de opelrció¡ y ma¡¡enirnieoto de vias i¡re¡distlitales debe¡ía ser
cooperencia de la Muniopalldad P¡oúndálde,\reqüpa: mpao e de la opinió¡ que coúo se requere el uso de
recursos de la Mur1cipalid¿d de Cerro Colorado debe aprobárse la nodlficación del co¡veño celebrado con el
Gobierno Region,l de Arequip, co¡ ¡cue¡do de concejo óüicipal;

Que, puesto isi de conocio¡coto de los rnenbros del Concejo llmicipal en Sesión O¡¿lraria N' 10
2017 dc fecha 11 de ábln del2017,luego d¿l debate sobre elasuoto gue nos ocupa, con l. respectiv¿ dGpcns. dc
l, lec¡ura y ¿prob¿ción del act¡ po¡ UNANIMIDAID, e¡ estricta 2plcación de la Ley N" 27972, Ley Org..írica de
Municip¡üd¡des, eoite el sigúe¡te:

ACUERDO:
aRTICULO PRIMERO: APRoBAR la ¿dend! modrficato¡i¡ del convenio N' 130-201ó,Gtu\/GR

celebrado entre el Gobrino Regronrl de Arcqüpa, la MúicrpaLdad Drsútal de Yu2 y la Muúcipaüdad Distrit¿l
de Cerrc Cóloúdo, en ménto al 

^cu.!do 
de Concelo N" 082 2016IDCC, en los ténnnos propuestos en el

Iofome Téctuco N" 118 201r IL{I,j tiOPI yDCC, conforme ¡ la üspo büd^d presupuefal.
ARÍiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gereooa de Obras Púbüc¡s e Infñe$rúdurx en

coordnación con las á¡eás respectivás e,ecuten las acc'ones que le corresponda¡, a ln de dar cumpümiento a lo
acórdado po¡ los mieñbros del conccJo; y a Secretaría Ge¡ehl su ¡otific,.ión y archivo conforme á Ley.
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